
C. Jefe del Estado Mayor Presidencial 

Presente 

Miguel Angel Granados Chapa, ciudadano mexicano, 

con credencial de elector O 10667192, señalando como 

domicilio para oir notificaciones el del periódico Reforma, 

Av. México-Coyoacán No. 40, Col. Santa Cruz Atoyac, 

delegación Benito Juárez, CP 0331 O, México, DF., ante 

usted atentamente solicito, con base en el derecho de 

petición consignado en el articulo 8o. constitucional, la 

siguiente información, necesaria para la realización de mi 

trabajo profesional como periodista, cuya columna Plaza 

pública aparece todos los días en más de cuarenta diarios en 

todo el país. 

1) Consta en autos judiciales que el ingeniero Raúl 

Salinas de Gortari, siendo un particular, tenía asignada una 

escolta formada por miembros del Estado Mayor 

Presidencial. ¿Por qué fue así, y qué criterios se siguen para 

la asignación de escoltas como esa? 

2) Uno de los miembros de esa escolta, Noé Hemández 

Neri, fue después parte de la asignada al procurador general 

de la República, licenciado Antonio Lozano Gracia. ¿Con 

qué criterios se efectúa la rotación de destinos 

correspondí ente? 

3) Consta igualmente en autos judiciales que el capitán 

Antonio Chávez Ramirez, miembro de ese Estado Mayor 

Presidencial, fue pensionado para estudiar inglés por el ex 

Presidente de la República Carlos Salinas de Gortari, que 

&estionó la comisión respectiva. ¿Con qué criterios otorgó 



Queridísima Guadalupe: 
Comprueblo por tu texto de hoy que eres impermeable a mis 
opiniones sobre tus referencias a personas concretas y la 
vulnerabilidad en que ese enfoque te coloca. Debería, por lo 
mismo, no meterme en los que me haces saber que no me 
importa, pero me preocupa verte anunciada en la presentación 
de un libro, que es algo más que eso. Uno de los presentadores, 
Ricardo Cordero Ontiveros, era comandante de la policía 
judicial federal en Tijuana, nada menos, y fue despedido hace 
poco y se realizan averiguaciones sobre sus nexos con el 
narcotráfico. Ha contraatacado acusando al procurador Lozano 
Gracia de vender plazas en tres millones de dólares. No siendo 
un autor de libros como tu, su inclusión en el elenco de 
presentadores indica (al menos así lo veo) que se trata de un 
acto de la maniobra orquestada contra Lozano Gracia. A lo 
mejor la acusación fuera fundada (yo no lo creo), pero por 
ahora se trata de una iniciativa de origen oscuro a la que puedes 
resultar asociada sin necesidad. Tampoco es recomendable la 
compañía de otro de los presentadores, Sócrates Campos 
Lemus, considerado por los líderes del 68 como traidor a ese 
movimiento, y recientemente vinculado a Raúl Salinas y a Juan 
N. Guerra, un capo del narcotráfico y las apuestas en 
Tamaulipas. Te pido que reconsideres y mejor te abstengas de 
prestarte a un montaje que sólo en apariencia es la inocente 
pesentación de un libro. 

, 
Miguel Angel 
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